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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 04765/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec
Comisionada Ponente: José Martínez Vilchis



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04765/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04765/INFOEM/IP/RR/2023.
 
Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular requirió al Sujeto Obligado, de manera general información relativa al número de habitantes con los que cuenta Zinacantepec; por su parte, el Sujeto Obligado declaró la incompetencia mediante el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el once de julio de dos mil veintitrés, en la que se emitió el acuerdo CT/S08/EXT/AC04/2023, al señalar que la información requerida es generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); razón por la cual, el Particular interpuso su recurso de revisión en el que se adoleció al señalar que no se le entregó la información solicitada.

Ante esto, este Instituto centró sus argumentos en afirmar que si bien, no se encontró disposición jurídica alguna que constriña al Sujeto Obligado a generar la información, empero, esto no es óbice para que la posea o la administre, ya que en su página oficial el Sujeto Obligado, se hace referencia a la población total, desagregada por género, es decir, hombres o mujeres, por lo que, resulta claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información relativa al número de habitantes o de población total como se observa en su página oficial y, si bien, no la genera en el ejercicio de sus facultades de derecho público, sí la posee o administra dado que forma parte de la información que presenta en dicha página. En razón de ello, se consideró que no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos del Sujeto Obligado, por lo que, ordenó se realizará la misma, lo cual concuerdo, sin embargo, en su Resolutivo Segundo, ordenó la entrega de los documentos que den cuenta del número de personas o la población total que habita en el municipio de Zinacantepec, actualizada al diez de julio de dos mil veintitrés. 

En ese contexto, considero que en el resolutivo debió ordenarse el documento que a la fecha de la solicitud obre en los archivos del Ayuntamiento de Zinacantepec y no ordenarse la población total del Municipio al diez de julio de dos mil veintitrés, ya que dicha estadística no obra en los archivos del Sujeto Obligado,  de tal suerte que  ordenar la estadística actualizada a la fechas de la solicitud es información que no sólo no obra en los archivos del Sujeto Obligado, si no que no existe disposición normativa que le obligue a generarlo o poseerlo, por lo que, al haber estimado que procede ordenar la estadística a la fecha de la solicitud, se cierra la posibilidad de que el Sujeto Obligado tenga la claridad de que debe entregar el documento que obre en sus archivos, sin importar la fecha de actualización. 

Dicho lo anterior, es preciso señalar que este Instituto, al haber entregado respuesta el Sujeto Obligado, primero debió analizar la naturaleza de la información solicitada, referente a la información estadística poblacional que habita en Zinacantepec, por lo que, de manera enunciativa más no limitativa se trae a colación lo señalado por la “LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA” que señala:

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente Ley, reglamentaria del Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público, de interés social y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto regular:

I. El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica;
II. Los derechos y las obligaciones de los Informantes del Sistema;
III. La organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y
IV. Las faltas administrativas y el medio de defensa administrativo frente a los actos o resoluciones del Instituto.

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Actividades Estadísticas y Geográficas o Actividades: las relativas al diseño, captación, producción, actualización, organización, procesamiento, integración, compilación, publicación, divulgación y conservación de la Información de Interés Nacional.
II…
III. Información Estadística: al conjunto de resultados cuantitativos o datos que se obtienen de las Actividades Estadísticas y Geográficas en materia estadística, tomando como base los datos primarios obtenidos de los Informantes del Sistema sobre hechos que son relevantes para el conocimiento de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como sus relaciones con el medio ambiente y el espacio territorial.
IV a XV…

TÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO
CAPÍTULO I
Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

ARTÍCULO 52.- El Instituto es, conforme a lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un organismo público con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como de realizar las Actividades a que se refiere el artículo 59 de esta Ley.
…
ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades exclusivas: 

I. Realizar los censos nacionales;
II a III…

ARTÍCULO 63.- Para el desarrollo de las Actividades Estadísticas y Geográficas colaborarán con el Instituto: 

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 
II. Los organismos constitucionales autónomos; 
III. Las autoridades municipales; 
IV. Las Unidades del Estado; 
V. Las instituciones, agrupaciones u organizaciones sociales y privadas, y 
VI. Los particulares.

Derivado de lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), es un organismo público con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, que tiene diversas facultades, entre ellas, las de realizar censos nacionales, colaborando en todo momento con autoridades federales, estatales y municipales. En esta tesitura, se consultó la página oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), consultada en https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/, la cual señala que el Censo de Población y Vivienda se realizó del 2 al 27 de marzo del año 2020; en éste participaron poco más de 147 mil entrevistadoras y entrevistadores que recorrieron los cerca de dos millones de kilómetros cuadrados del territorio nacional, visitando cada una de las viviendas para obtener información sobre estas, contar a la población que vive en México e indagar sobre sus principales características demográficas, socioeconómicas y culturales. 

En razón de ello, la información censal, permite una gran desagregación geográfica que posibilita la identificación de grupos específicos de población para atender sus necesidades particulares en materia de vivienda, educación, salud, servicios de agua potable, electricidad y drenaje, entre otras. En México, los datos del censo son utilizados como insumo para la distribución de recursos económicos a las entidades federativas y municipios; para la conformación de los distritos electorales; también para hacer las proyecciones de población; permite la realización de los marcos muéstrales para las encuestas en hogares, la medición de la pobreza y la marginación, y para la delimitación de las zonas metropolitanas, por mencionar algunos de los principales usos de la información.

Los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 permiten cuantificar y analizar los cambios ocurridos en la última década en el país respecto de las características demográficas, socioeconómicas y culturales de la población.

En conclusión, se tiene que el Sujeto Obligado si bien posee la información estadística solicitada, no menos cierto es, que esta no se encuentra actualizada como se ordena su entrega, ya que como quedó analizado, los censos de población y vivienda, se realizan cada seis años, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) es el encargado de llevar a cabo dicha actualización, por lo que, el Ayuntamiento de Zinacantepec, únicamente debe tener un estimado aproximado del último censo poblacional y de vivienda realizado. 

Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular, relacionado con la resolución del Recurso de Revisión referido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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